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DECRET0 ALCALDICIo tt' I O 8Y, / VISTOS: Las faculrades que me otorgan los Art.
Na 5, 12 y 63 letra i) de la Ley Ns 18.695 de 1988, Ley de Orgánica Consritucional de
Municipalidades y sus modificaciones; Art. 19, Na I de la Constitución política de
Chile; Ley L9.300 Ley de Bases del Medio Ambiente; Decreto Alcaldicio Exento N.87,
del 09 de Febrero de 1993 0rdenanza Sobre Normas Sanitarias para la comuna de
Buin, Capítulo II, Art.4, Capírulo VI Art.27,28y 29.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 1017 de fecha 16 de Abril de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Carlos Roberto Fernández
Urrutia, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- La Solicitud N" 5126, de fecha 12 de Abril de 2018, a través de
la cual Felipe Alvarado Gálvez, solicita autorización para evento cultural, el día 2L de
Abril de 2018 en la Corporación Cultural Al Sur del Maipo. Con la Resolución det
Adrninictrrrl nr l\lr r n irin ald n ¡ r¡e denrpfar

1.- Autorizase las actividades que a continuación se indican, en la
fecha, horario y lugar señalado, de acuerdo a lo solicitado por los interesados:

2.- El uso de parlantes exteriores será en ton moderado de
con a {o bstablecido en el Reglamento sobre ruidos mo St

ANÓTESE, COMUNÍQUES! Y ARCHr E.

NIMO MARTINI GORMAZ ROBE
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Por Oidendel Sr. Alcalde
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ILUSIRE MUl{ICIPALIDAD DE BUIN

Organización Actiüdad Beneñciario
Fecha

Horario Lugar

Felipe Alvarado
Gálvez,
Asociación de
Músicos de Buin
(AMB)

27.O4.207A
15:00 hrs. a 01r00
de la madrugada
del día siguiente

Corporación
Cultural Al Sur del
Maipo, ubicada en

J.M. Balmaceda
N'217.

Feria de
Pulgas

las
Construcción
Capilla
Villaseca

de
21.04.2018

09:00 a 16:00 Hrs.

Explanada ubicada
en calle Kennedy
esquina Maipú
(costado Gruta
Salrado Corazón).
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3.- La Solicitud, de fecha L9 de Abril de 2018, ingresada por reina
Valderrama Aros, a través de la cual solicita autorización para realizar feria de ropa
usada, el día 21, de Abril de 2018. Con Resolución del Sr. Alcalde donde instruye
decretar _v autoriza exenta de pago.

DECRETO.

Evento Musical
Cultural

Reina
Valderrama
Aros, Comité
Pro-
Construcción
Capilla de
Villaseca
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